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Radicación n.° 81034 

 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral promovido por 

Colsanitas S.A. y otros Vs. La Nación – Ministerio de 

Salud y de la Protección Social y otro. 

 

 

Atendiendo los lineamientos establecidos en el artículo 

2 de la Ley 1781 del 20 de mayo de 2016, que añadió un 

parágrafo al artículo 16 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 

26 del reglamento de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, adoptado mediante Acuerdo n° 48 del 

16 de noviembre de 2016, a más de lo decidido por la Sala de 

Descongestión Laboral n.° 4, compuesta por los magistrados 

Ana María Muñoz Segura, Omar de Jesús Restrepo Ochoa y 
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el suscrito, según acta 11 del 12 de abril de 2021, por 

secretaría remítase a la Sala de Casación Laboral 

permanente de esta Corporación el proceso  radicado interno 

81034, en razón a que se está precisando un criterio sobre el 

tema debatido. 

 

En consecuencia, devuélvase el expediente junto con el 

proyecto de sentencia de casación, al presidente de la Sala 

Laboral magistrado Ómar Ángel Mejía Amador, comoquiera 

que el Despacho de la ponente inicial, doctora Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo se encuentra vacante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 

Magistrado 

 

 


